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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

1175.- ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DE fECHA 21 DE  
SEPTIEMBRE DE 2016, RELATIVO A LA MODIfICACIóN DE LA TARIfA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A BUqUES POR BOCAS DE MUELLE.

CERTIFICADO SObRE ACUERDOS ADOpTADOS EN EL CONSEjO DE 
ADMINISTRACIÓN DE 21 DE SEpTIEMbRE DE 2016 DE LA AUTORIDAD pORTUARIA 
DE MELILLA.

ASUNTO: Propuesta de modificación de la Tarifa T.8.B.2.d) por suministro de agua 
a buques por bocas de muelle. Reestructuración del derecho de conexión de la tarifa 
por suministro de agua para adecuarlo a los costes reales del servicio, clasificando la 
retribución según diferentes tipos de jornadas y horarios.

ObjETO: El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla adoptó,  
en la sesión de 21 de septiembre de 2016, el acuerdo siguiente, que se reproduce 
literalmente del acta de la sesión (y que es conforme a la propuesta de modificación 
presentada al Consejo):

“Modificación de la TARIFA T-8 SERVICIOS DE SUMINISTRO: 

B.2. Agua:

B.2.d) Por bocas de muelle:

Derechos de conexión:

Jornada ordinaria 44,77 €/servicio

Jornada extraordinaria 79,96 €/servicio

Suplemento sábados, domingo y festivos 40,66 €/servicio

Suplemento nocturnidad (22:00 a 06:00 horas) 16,00 €/hora

Si la duración del servicio, fuera de la jornada ordinaria, 
es superior a una hora o fracción se abonará un 
suplemento por cada hora adicional o fracción de 35,19 €/hora


